
Se comunica a los estudiantes de pregrado el 3º proceso de trámite de rezagados de carné universitario 2025.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Completa el formulario de solicitud virtual: https://forms.gle/12wrC1DDkSXo3QhJ7

el cual se encuentra disponible en la Página Web y Facebook de la FII. 

FECHA: Hasta el domingo 26 de octubre de 2025.

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL CARNÉ UNIVERSITARIO 2025:

1° Boleta de Venta Electrónica por S/ 17.70 mediante la plataforma San Market con la descripción “carné universitario 

pregrado”.

2° Reporte de Matrícula 2025-2 emitido por el SUM. 

3º DNI (ambas caras). 

Adjunta los documentos al formulario de solicitud virtual.

IMPORTANTE:
• SUNEDU no procederá con el trámite de no figurar con DNI y fotografía.
• Únicamente es válida la Boleta de Venta Electrónica (BVE) como sustento de pago.
• En el formulario de solicitud consignar como Nº de BVE la totalidad del registro, siendo: B001- 000000XXXX.
• La BVE tiene que registrar el nombre del estudiante (no procede a nombre de terceros).
• Verifica detenidamente la información antes de enviar tu solicitud, no procederá modificaciones.
• De remitir la solicitud virtual más de una vez, el trámite será invalidado.
• No se aceptarán solicitudes fuera del día señalado, con la finalidad de procesar la información y cumplir con el plazo establecido.
• De haber sido observada tu solicitud del trámite regular, 1º o 2º Proceso de Rezagados de carné universitario, tendrás que realizar 

la corrección y de ser el caso, remitir tu expediente en el presente proceso (verifica los trámites observados-2º proceso de rezagados).                                                                     
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